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Anuncio de exposición de la Cuenta General, correspondiente al ejercicio 2015.  BOP-2016-2458

Anuncio licitación del contrato "JA-9104. Acceso a Génave, refuerzo de firme P.K.
0,000 al 3,860", CO-2016/38.  BOP-2016-2459
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Anuncio licitación CO-2016/81 "JA-4110 Bedmar a Garcíez, Restauración
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AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)

Solicitud de licencia de apertura de establecimiento destinado a Pub con música,
por doña Susana Alcázar Belis, sito en calle Camino de Segura, núm. 9 de Orcera.  BOP-2016-2449

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)
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ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES "ATALAYON - GRANDE", DE BAEZA (JAÉN)

Convocatoria a Junta General extraordinaria de esta Comunidad de Regantes.  BOP-2016-2424

COMUNIDAD DE REGANTES "CAMINO SAN ANTONIO", DE BAEZA (JAÉN)

Convocatoria a Junta General ordinaria de esta Comunidad de Regantes.  BOP-2016-2425
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2458 Anuncio de exposición de la Cuenta General, correspondiente al ejercicio 2015. 

Anuncio

La Comisión Especial de Cuentas (Comisión Informativa de Economía, Hacienda y
asistencia a Municipios) de esta Diputación Provincial en su sesión del día, 25 de mayo de
2016 ha dictaminado la Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2015. La citada
Cuenta General consta de:
 
• Cuentas Anuales de Diputación.
• Cuentas Anuales del Instituto de Estudios Giennenses.
• Cuentas Anuales del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación Tributaria.
• Cuantas Anuales de los Consorcios adscritos.
• Documentación complementaria:

- Actas de arqueo de existencias en caja.
- Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes.

• Informe de Intervención sobre la Cuenta General.
 
Lo que se anuncia al público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, advirtiéndose que el plazo de quince días  más ocho días
hábiles, para la presentación de reclamaciones, reparos u observaciones, empezará a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

En el plazo referido de quince días hábiles a partir del siguiente a dicha publicación se podrá
examinar el expediente, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes en el
Servicio de Intervención del Palacio Provincial de la Diputación.
 

Jaén, a 26 de Mayo de 2016.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2459 Anuncio licitación del contrato "JA-9104. Acceso a Génave, refuerzo de firme
P.K. 0,000 al 3,860", CO-2016/38. 

Anuncio

1) Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Economía y Hacienda, Servicio de
Gestión y Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación, Negociado de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de San Francisco, núm. 2.
3) Localidad y C.P.: Jaén 23071.
4) Teléfono: 953 248110.
5) Telefax: 953 248011.
6) Correo electrónico: negociado_contratacion@dipujaen.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.dipujaen.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Se indicará en el perfil del
contratante. 26 días naturales computados a partir del día siguiente de la inserción que
aparezca del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, y en el
perfil del contratante de la Diputación Provincial de Jaén.

d) Número de expediente: CO-2016/38.
 
2) Objeto:

a) Tipo: Obra.
b) Descripción: JA-9104 ACCESO A GÉNAVE, REFUERZO DE FIRME P.K. 0,000 al 3,860.
c) Lugar de ejecución/entrega: Ver proyecto.
d) Plazo de ejecución: 3 MESES.
e) CPV: 45233251-3. Trabajos de repavimentación.
 
3) Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios. Ver pliego.
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• Criterios evaluables mediante fórmulas: Con el coeficiente de ponderación del 51%.
• Criterios no evaluables mediante fórmulas: Con el coeficiente de ponderación del 49%.
 
Se considerarán valores anormales o desproporcionados las ofertas que se encuentren en
los supuestos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I:
Ver apartado 10.
 
4) Valor estimado del contrato: 593.466’10 euros, incluida posibilidad de modificación del
10%.
 
5) Presupuesto base de licitación:

- Importe neto: 539.514’64 euros.
- Importe total: 652.812'71 euros.
 
6) Garantías exigidas:

Definitiva: 5% importe de adjudicación del contrato, I.V.A. excluido.
 
7) Requisitos específicos del contratista:

• Clasificación del contratista:

Grupo Subgrupo Categoría
G 04 3

• Solvencia complementaria: Ver apartado 7 del Anexo I características del contrato.
 
8)  Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite presentación: 26 días naturales computados a partir del día siguiente de la
inserción que aparezca del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén, y en el perfil del contratante de la Diputación Provincial de Jaén. Horario de 9 h a 14 h,
en el caso de presentarse las proposiciones en el Registro del Órgano de Contratación. Si
se presentan en cualquiera de los lugares recogidos en el art. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, Ley 30/92, de 26 de
noviembre, el horario de presentación se extenderá hasta el cierre de los respectivos
registros y oficinas, en la fecha indicada.
b) Modalidad presentación: Será la que se establece ene l Pliego de Cláusulas particulares.
c) Lugar presentación.

1. Dependencia: Negociado de contratación (Servicio de Gestión y Contratación).
2. Domicilio: Plaza San francisco 2.
3. Localidad y Código postal: Jaén, 23071
4. Dirección electrónica: negociado_contratacion@dipujaen.es

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde la
apertura de proposiciones según el artículo 161 TRLCSP.
 

mailto:negociado_contratacion@dipujaen.es
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9) Apertura de ofertas:

a) Descripción: Palacio Provincial de la Diputación Provincial de Jaén.
b) Dirección: Plaza de San Francisco, 2.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Fecha y Hora: se anunciará en el perfil del contratante.
 
10) Gastos de publicidad:

• BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén: Importe máximo 110 euros.
• Prensa Provincial: importe máximo 700 euros.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 

Jaén, a 26 de Mayo de 2016.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2460 Anuncio de licitación CO-2016/63 "JA-3304. Acceso a la Bobadilla, reparación
deslizamiento P.K. 2,700, en Diputación Provincial". 

Anuncio

1) Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Economía y Hacienda, Servicio de
Gestión y Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación, Negociado de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de San Francisco, núm. 2.
3) Localidad y C.P.: Jaén 23071.
4) Teléfono: 953 248110.
5) Telefax: 953 248011.
6) Correo electrónico: negociado_contratacion@dipujaen.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.dipujaen.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Se indicará en el perfil del
contratante. 26 días naturales computados a partir del día siguiente de la inserción que
aparezca del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en el
perfil del contratante de la Diputación Provincial de Jaén.

d) Número de expediente: CO-2016/63.
 
2) Objeto:

a) Tipo: Obra.
b) Descripción: JA-3304. ACCESO A LA BOBADILLA, REPARACION DESLIZAMIENTO P.K. 2,700, EN
DIPUTACÓN PROVINCIAL.
c) Lugar de ejecución/entrega: Ver proyecto.
d) Plazo de ejecución: 4 MESES.
e) CPV: 45233320-8: Trabajos de cimentación de carreteras.
 
3) Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Criterios de adjudicación: Varios criterios. Ver Pliego.

• Criterios evaluables mediante fórmulas: Con el coeficiente de ponderación del 100 %.

Se considerarán valores anormales o desproporcionados las ofertas que se encuentren en
los supuestos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I:
Ver apartado 10.
 
4) Valor estimado del contrato: 227.272’73 euros, incluida posibilidad de modificación del 10
%.
 
5) Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 206.611’57 euros. Importe total: 250.000 euros.
 
6) Garantías exigidas:

- Provisional: NO PROCEDE.
- Definitiva: 5% importe de adjudicación del importe neto.
 
7) Requisitos específicos del contratista:

• Solvencia económica y financiera: Art. 75 TRLCSP apartado a.). Ver apartado 7 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I.

• Solvencia técnica: Art. 76 TRLCSP apartado a.). Ver apartado 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, Anexo I.
 
No será necesaria la acreditación de la solvencia económica y financiera, ni la solvencia
técnica señaladas si se acredita la clasificación del contratista en Grupo G, Subgrupo 6 y
Categoría del Contrato 2).

• Solvencia complementaria: Art. 64 TRLCSP. Ver apartado 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, Anexo I.
 
8)  Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite presentación: 26 días naturales computados a partir del día siguiente de la
inserción que aparezca del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén y en el perfil del contratante de la Diputación Provincial de Jaén. Horario de 9 h 14 h,
en el caso de presentarse las proposiciones en el Registro del Órgano de Contratación. Si
se presentan en cualquiera de los lugares recogidos en el art. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, Ley
30/92, de 26 de noviembre, el horario de presentación se extenderá hasta el cierre de los
respectivos registros y oficinas, en la fecha indicada.
b) Modalidad presentación: Será la que se establece en el Pliego de Cláusulas particulares.
c) Lugar presentación.

1. Dependencia: Negociado de contratación (Servicio de Gestión y Contratación).
2. Domicilio: Plaza San francisco 2.
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3. Localidad y Código postal: Jaén, 23071.
4. Dirección electrónica: negociado_contratacion@dipujaen.es

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde la
apertura de proposiciones según el artículo 161 T.R.L.C.S.P.
 
9) Apertura de ofertas:

a) Descripción: Palacio Provincial de la Diputación Provincial de Jaén.
b) Dirección: Plaza de San Francisco, 2.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Fecha y Hora: se anunciará en el perfil del contratante.
 
10) Gastos de publicidad:

• BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén: Importe máximo 110 euros.
• Prensa Provincial: importe máximo 700 euros.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 26 de Mayo de 2016.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.

mailto:negociado_contratacion@dipujaen.es
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2472 Anuncio licitación CO-2016/81 "JA-4110 Bedmar a Garcíez, Restauración
Paisajística P.K. 0,000 al 6,090, Diputación Provincial". 

Anuncio

1) Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Economía y Hacienda, Servicio de
Gestión y Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Sección de Contratación, Negociado de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de San Francisco, núm. 2.
3) Localidad y C.P.: Jaén 23071
4) Teléfono: 953 248110
5) Telefax: 953 248011
6) Correo electrónico: negociado_contratacion@dipujaen.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.dipujaen.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Se indicará en el perfil del
contratante. 26 días naturales computados a partir del día siguiente de la inserción que
aparezca del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, y en el
perfil del contratante de la Diputación Provincial de Jaén.

d) Número de expediente: CO-2016/81.
 
2) Objeto:

a) Tipo: Obra.
b) Descripción: JA-4110 BEDMAR A GARCÍEZ, RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA P.K. 0,000 al 6,090,
DIPUTACIÓN PROVINCIAL.
c) Lugar de ejecución/entrega: Ver proyecto.
d) Plazo de ejecución: 2 MESES.
e) CPV: 45112730-1. Paisajismo en carreteras y autopistas.
 
3) Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios. Ver Pliego.

mailto:negociado_contratacion@dipujaen.es
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• Criterios evaluables mediante fórmulas: Con el coeficiente de ponderación del 100 %.

Se considerarán valores anormales o desproporcionados las ofertas que se encuentren en
los supuestos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I:
Ver apartado 10.
 
4) Valor estimado del contrato: 119.090’91euros, incluida posibilidad de modificación del
10% del importe del contrato.
 
5) Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 108.264’46 euros. Importe total: 131.000 euros.
 
6) Garantías exigidas:

- Provisional: NO PROCEDE.
- Definitiva: 5% importe de adjudicación neto.
 
7) Requisitos específicos del contratista:

• Solvencia económica y financiera:  Art. 75 TRLCSP apartado a.). Ver apartado 7 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I.
 
• Solvencia técnica: Art. 76 TRLCSP apartado a.). Ver apartado 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, Anexo I.
 
No será necesaria la acreditación de la solvencia económica y financiera, ni la solvencia
técnica señaladas si se acredita la clasificación del contratista en Grupo K, Subgrupo 6 y
Categoría del Contrato 1).
 
• Solvencia complementaria: Ver apartado 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Anexo I.
 
8)  Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite presentación: 26 días naturales computados a partir del día siguiente de la
inserción que aparezca del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén, y en el perfil del contratante de la Diputación Provincial de Jaén. Horario de 9h a 14 h
(en el periodo comprendido entre el 16 de junio y 31 de agosto el horario será de 9 a 13h),
en el caso de presentarse las proposiciones en el Registro del Órgano de Contratación. Si
se presentan en cualquiera de los lugares recogidos en el art. 38,4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común Ley
30/1992 de 26 de noviembre, el horario de presentación se extenderá hasta el cierre de las
respectivos registros y oficinas, en la fecha indicada.
b) Modalidad presentación: Será la que se establece en el Pliego de Cláusulas particulares.
c) Lugar presentación.

1. Dependencia: Negociado de contratación (Servicio de Gestión y Contratación).
2. Domicilio: Plaza San francisco 2.
3. Localidad y Código postal: Jaén, 23071
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4. Dirección electrónica: negociado_contratacion@dipujaen.es

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde la
apertura de proposiciones según el artículo 161 TRLCSP.
 
9) Apertura de ofertas:

a) Descripción: Palacio Provincial de la Diputación Provincial de Jaén
b) Dirección: Plaza de San Francisco, 2.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Fecha y Hora: se anunciará en el perfil del contratante.
 
10) Gastos de publicidad:

• BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén: Importe máximo 110 euros.
• Prensa Provincial: importe máximo 700 euros.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 27 de Mayo de 2016.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2476 Anuncio de licitación CO-2015/205 "Refuerzo de firme en la Carretera de
Lupión a Guadalimar P.K. 2,700 al 3,450, Diputación Provincial. 

Anuncio

1) Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Economía y Hacienda, Servicio de
Gestión y Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación, Negociado de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de San Francisco, núm. 2.
3) Localidad y C.P.: Jaén 23071
4) Teléfono: 953 248110
5) Telefax: 953 248011
6) Correo electrónico: negociado_contratacion@dipujaen.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.dipujaen.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Se indicará en el perfil del
contratante. 26 días naturales computados a partir del día siguiente de la inserción que
aparezca del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, y en el
perfil del contratante de la Diputación Provincial de Jaén.

d) Número de expediente: CO-2015/205.
 
2) Objeto:

a) Tipo: Obra.
b) Descripción: REFUERZO DE FIRME EN LA CARRETERA DE LUPIÓN A GUADALIMAR P.K. 2,700 AL
3,450 DIPUTACIÓN PROVINCIAL.
c) Lugar de ejecución/entrega: Ver proyecto.
d) Plazo de ejecución: 3 MESES.
e) CPV: 45233223-8: Trabajos repavimentación de calzadas.
 
3) Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Criterios de adjudicación: Varios criterios. Ver Pliego.

• Criterios evaluables mediante fórmulas: Con el coeficiente de ponderación del 100 %.

Se considerarán valores anormales o desproporcionados las ofertas que se encuentren en
los supuestos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I:
Ver apartado 10.
 
4) Valor estimado del contrato: 72.330,15 Euros.
 
5) Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 65.754'68 Euros. Importe total: 79.563'16 Euros.
 
6) Garantías exigidas:

- Provisional: NO PROCEDE.
- Definitiva: 5% importe de adjudicación neto.
 
7) Requisitos específicos del contratista:

• Solvencia económica y financiera:  Art. 75 TRLCSP apartado a.). Ver apartado 7 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I.
 
• Solvencia técnica: Art. 76 TRLCSP apartado a.). Ver apartado 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, Anexo I.
 
No será necesaria la acreditación de la solvencia económica y financiera, ni la solvencia
técnica señaladas si se acredita la clasificación del contratista en Grupo G, Subgrupo 6 y
Categoría del Contrato 1).
 
• Solvencia complementaria: Ver apartado 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Anexo I.
 
8)  Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite presentación: 26 días naturales computados a partir del día siguiente de la
inserción que aparezca del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén, y en el perfil del contratante de la Diputación Provincial de Jaén. Horario de 9h a 14 h
(en el periodo comprendido entre el 16 de junio y 31 de agosto el horario será de 9 a 13h),
en el caso de presentarse las proposiciones en el Registro del Órgano de Contratación. Si
se presentan en cualquiera de los lugares recogidos en el art. 38,4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común Ley
30/1992, de 26 de noviembre, el horario de presentación se extenderá hasta el cierre de las
respectivos registros y oficinas, en la fecha indicada.
b) Modalidad presentación: Será la que se establece en el Pliego de Cláusulas particulares.
c) Lugar presentación.

1. Dependencia: Negociado de contratación (Servicio de Gestión y Contratación).
2. Domicilio: Plaza San francisco 2.
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3. Localidad y Código postal: Jaén, 23071.
4. Dirección electrónica: negociado_contratacion@dipujaen.es

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde la
apertura de proposiciones según el artículo 161 TRLCSP.
 
9) Apertura de ofertas:

a) Descripción: Palacio Provincial de la Diputación Provincial de Jaén.
b) Dirección: Plaza de San Francisco, 2.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Fecha y Hora: se anunciará en el perfil del contratante.
 
10) Gastos de publicidad:

• BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén: Importe máximo 110 euros.
• Prensa Provincial: importe máximo 700 euros.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 27 de Mayo de 2016.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.

mailto:negociado_contratacion@dipujaen.es
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2478 Anuncio aprobación definitiva del expediente suplemento de crédito núm.
2/2016, en el Presupuesto de la Diputación Provincial. 

Anuncio

Elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, el acuerdo
de aprobación inicial del Expediente de Suplemento de Crédito núm. 2/2016, en el
Presupuesto de la Diputación Provincial, mediante el presente se procede a la publicación
del preceptivo Resumen por Capítulos de conformidad con cuanto dispone el artículo 177.2,
en relación con el artículo 169.3, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:
 
1) ESTADO DE GASTOS. AUMENTOS.

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 257.737,16
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.000,00
6 INVERSIONES REALES 87.685,70
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 71.767,00

TOTAL 427.189,86

2) FINANCIACIÓN.
 
1. CON CARGO A REMANENTE DE TESORERÍA.

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
8 ACTIVOS FINANCIEROS 300.725,86

TOTAL 300.725,86

2. BAJAS DE CRÉDITO.

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
6 INVERSIONES REALES 71.767,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 54.697,00

TOTAL 126.464,00

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales expresados.
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Jaén, a 27 de Mayo de 2016.- La Presidenta Accidental, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2479 Anuncio aprobación definitiva expediente crédito extraordinario núm. 5/2016,
en el Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén. 

Anuncio

Elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, el acuerdo
de aprobación inicial del Expediente de Crédito Extraordinario núm. 5/2016, en el
Presupuesto de la Diputación Provincial, mediante el presente se procede a la publicación
del preceptivo Resumen por Capítulos de conformidad con cuanto dispone el artículo 177.2,
en relación con el artículo 169.3, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:
 
1) ESTADO DE GASTOS. AUMENTOS.

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS
1 GASTOS DE PERSONAL 9.311,89
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 10.850,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.136.601,22
6 INVERSIONES REALES 170.504,35
7 TRANSFRENCIAS DE CAPITAL 127.599,60

TOTAL 10.454.867,06

2) FINANCIACIÓN.
 
1. CON CARGO A REMANENTE DE TESORERÍA.

CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE
8 ACTIVOS FINANCIEROS 10.436.953,95

TOTAL 10.436.953,95

2. BAJAS DE CRÉDITO.

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
1 GASTOS DE PERSONAL 9.311,89
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 8.601,22

TOTAL 17.913,11

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales expresados.
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Jaén, a 27 de Mayo de 2016.- La Presidenta Accidental, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2480 Anuncio aprobación definitiva expediente núm. 6/2016 de crédito extraordinario,
en el Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén. 

Anuncio

Elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, el acuerdo
de aprobación inicial del Expediente de Crédito Extraordinario núm. 6/2016, en el
Presupuesto de la Diputación Provincial, mediante el presente se procede a la publicación
del preceptivo Resumen por Capítulos de conformidad con cuanto dispone el artículo 177.2,
en relación con el artículo 169.3, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:
 
1) ESTADO DE GASTOS. AUMENTOS.

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS
7 TRANSFRENCIAS DE CAPITAL 45.206,09

TOTAL 45.206,09

2) FINANCIACIÓN.
 
1. CON CARGO A REMANENTE DE TESORERÍA.

CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE

8 ACTIVOS FINANCIEROS 31.623,80
TOTAL 31.623,80

2. BAJAS DE CRÉDITO.

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
6 INVERSIONES REALES 13.582,29

TOTAL 13.582,29

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales expresados.

Jaén, a 27 de Mayo de 2016.- La Presidenta Accidental, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2481 Aprobación definitiva expediente núm. 1/2016 de crédito extraordinario en el
Presupuesto del Servicio Provincial de Gestión Tributaria y Recaudación. 

Anuncio

Elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, el acuerdo
de aprobación inicial del Expediente de Crédito Extraordinario núm. 1/2016 en el
Presupuesto del Organismo Autónomo “Servicio Provincial de Gestión y Recaudación”,
mediante el presente se procede a la publicación del preceptivo Resumen por Capítulos de
conformidad con cuanto dispone el artículo 177.2, en relación con el artículo 169.3, del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales:
 

1) ESTADO DE GASTOS. AUMENTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000.000,01
  2.000.000,01

 

2) FINANCIACIÓN

REMANENTE DE TESORERÍA

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS
8 ACTIVOS FINANCIEROS 2.000.000,01
  2.000.000,01

 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales expresados.

Jaén, a 27 de Mayo de 2016.- La Presidenta Accidental, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2483 Aprobación definitiva expediente núm. 1/2016 de suplemento de crédito en el
presupuesto del Instituto de Estudios Giennenses. 

Anuncio

Elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, el acuerdo
de aprobación inicial del Expediente de Suplemento de Crédito núm. 1/2016 en el
Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto de Estudios Giennenses”, mediante el
presente se procede a la publicación del preceptivo Resumen por Capítulos de conformidad
con cuanto dispone el artículo 177.2, en relación con el artículo 169.3, del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales:
 

1) ESTADO DE GASTOS. AUMENTOS

CAPITULO DENOMINACIÓN EUROS
1 GASTOS DE PERSONAL 25.313,41

TOTAL 25.313,41

 

2) FINANCIACIÓN

1. REMANENTE DE TESORERIA

CAPITULO DENOMINACIÓN EUROS
8 ACTIVOS FINANCIEROS 25.313,41

TOTAL 25.313,41
 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales expresados.

Jaén, a 27 de Mayo de 2016.- La Presidenta Accidental, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2486 Aprobación definitiva modificación artículo 34.20.1 de las Bases de Ejecución
del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén 2016. 

Anuncio

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 4 de mayo de 2016 adoptó acuerdo
de aprobación inicial de la modificación del artículo 34.20.1 de las vigentes Bases de
Ejecución del Presupuesto.
 
Dicho acuerdo fue expuesto al público, a los efectos de lo estipulado en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, mediante anuncios insertados en el Boletín
Oficial de la Provincia, número 86 de 9 de mayo y en el tablón de anuncios de la Diputación
Provincial, así como, en el Portal de Transparencia de la Corporación conforme previenen
los artículos 7. e) y 13.1 c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre y la Ley 1/2014, de 24 de
junio, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y de
Transparencia pública de Andalucía, sin que se haya producido reclamación alguna por lo
que debe entenderse aprobado definitivamente.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.5 del citado cuerpo legal su entrada en
vigor se producirá una vez se haya publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia con arreglo al siguiente tenor literal:
 
“Da cuenta la Sra. Parra Ruiz del Dictamen de la Comisión Informativa de Economía,
Hacienda, Asistencia a Municipios y Empleo, adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de
abril de 2016 que es del siguiente contenido:
 
“Se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente propuesta de la Vicepresidencia:
 
“El artículo 30 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector público
y otras medidas de reforma administrativa, modificó determinados preceptos de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, concretamente los artículos 17.3.
b, 18 y 20. La modificación, producida con el fin de adaptar la Ley 38/2003 a las
prescripciones de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, afecta a la publicidad de las subvenciones
configurando la Base de Datos Nacional de Subvenciones como la herramienta para
promover la transparencia, servir como instrumento para la planificación de las políticas
públicas, mejorar la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones y
ayudas públicas, actuando como sistema nacional de publicidad de las subvenciones.
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A tal efecto, la BDNS recoge información de las subvenciones haciendo referencia, entre
otros extremos, a las convocatorias, a las subvenciones concedidas y a la información que
publiquen las entidades sin ánimo de lucro usando la BDNS como medio electrónico
previsto en el segundo párrafo del artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.
 
En lo referente a la convocatoria de las subvenciones el artículo 20.8. a) de la Ley 38/2003,
establece que las administraciones públicas comunicarán a la BDNS el texto de la
convocatoria y la información requerida por ella, quien dará traslado al diario oficial
correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación gratuita. La
convocatoria de una subvención sin seguir el procedimiento será causa de anulabilidad de
la misma.
 
La Diputación Provincial con el fin de adaptar las bases reguladoras de las subvenciones a
otorgar, contenidas fundamentalmente en las Bases de Ejecución del Presupuesto, al
conjunto de medidas descritas, en vigor desde el día 1 de enero de 2016, dispuso en el
artículo 34.20.1 que “el texto de la convocatoria y un extracto de la misma, de conformidad
con el artículo 18 LGS, se remitirá al Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria que
se encargará de su comunicación a la BDNS a los efectos de su publicidad. No obstante lo
anterior, una vez efectuada la publicación en la BDNS, se insertará un anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Diputación Provincial, con el texto de la
convocatoria.”, lo cual ha supuesto la publicación conjunta en el Boletín Oficial de la
Provincia tanto del extracto como de la convocatoria, correspondiendo al Servicio de
Gestión Económica y Presupuestaria la inserción de ambos anuncios.
 
En un principio, y hasta tanto el servicio web de la BDNS permitiera la remisión automática
por la Base de Datos del anuncio del extracto al Boletín Oficial de la Provincia, se ha optado
por publicar de forma simultánea el texto de la convocatoria y su extracto; una vez que se
ha puesto en funcionamiento dicho servicio se desconoce el momento exacto en que la
BDNS comunica al diario oficial la publicación del extracto.
 
Como quiera que la publicación de forma separada en el Boletín Oficial de la Provincia
pudiera generar desconcierto por llevarse a cabo en días distintos, resulta conveniente que
solamente se publique el extracto de la convocatoria y no el texto de su normativa, por lo
que resulta procedente modificar lo estipulado en el artículo 34.20.1 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto, sin que ello afecte al cumplimiento del deber contenido en la Ley
General de Subvenciones en relación con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, ya que la consulta del texto
d e  l a  c o n v o c a t o r i a  p u e d e  h a c e r s e  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e  (
ht tp: / /www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).
 
De conformidad con cuanto antecede, se somete a dictamen de la Comisión Informativa de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios la presente propuesta, en orden a su
aprobación, si procede, por el Pleno de la Corporación, del siguiente tenor:
 
Primero: Aprobar la modificación del artículo 34.20.1 de las vigentes Bases de Ejecución del
Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2016 con la siguiente redacción:
 
El texto de la convocatoria y un extracto de la misma, de conformidad con el artículo 18 LGS,
se remitirá al Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria que se encargará de su

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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comunicación a la BDNS a los efectos de su publicidad.
 
Segundo: De conformidad con lo prevenido en los artículos 165 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y concordantes del Real Decreto 500/1.990, de
20 de abril, ha de procederse a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para su
exposición al público por un plazo de 15 días, durante los cuales los interesados podrán
examinar el acuerdo adoptado y presentar reclamaciones ante el Pleno. Se considerará
aprobado definitivamente el acuerdo si durante ese plazo no se presentaran reclamaciones;
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para su resolución.
 
Tercero: Asimismo, y durante dicho plazo, se publicará en el Portal de Transparencia de la
Diputación, de conformidad con los artículos 7. e) y 13.1. d) de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre y de la Ley 1/2014, 24 de junio, de transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno y de transparencia pública de Andalucía, respectivamente”.
 
La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Empleo, por unanimidad de
los Sres. Diputados asistentes (7), dictamina favorablemente la Propuesta y dispone su
elevación al Pleno de la Corporación, a los efectos de su aprobación, si resulta procedente”.
 
Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por unanimidad del Pleno de la
Corporación (26)”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 27 de Mayo de 2016.- La Presidenta Accidental, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PRESIDENCIA

2464 Nombramiento del Jurado de VII Certamen de Fotografía Solidaría 2016. 

Anuncio

La Sra. Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, doña Pilar Parra Ruiz,
por delegación del Sr. Presidente (Resol. 644, de 25 de junio de 2015), ha dictado la
Resolución núm. 4132, de fecha 26 de mayo de 2016, cuyo texto es el siguiente:

“Vista las Bases Reguladoras del “VII Certamen de Fotografía Solidaria”, aprobado por
Resolución Presidencial núm. 1.292 de fecha de 18 de febrero de 2016 y publicado en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, núm. 45, de 8 de marzo de 2016.

Visto el punto VI de las citadas Bases Reguladora, en el que, en su apartado 4, se establece
la composición del Jurado y su funcionamiento.

De conformidad con lo dispuesto en las Bases Reguladoras del “VII Certamen de Fotografía
Solidaria”, para el año 2016 y con lo establecido en el art. 59 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2016, y en virtud de las atribuciones
que me confiere el art. 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.
 

RESUELVO:

Primero.-Nombrar vocales, miembros del Jurado del “VII Certamen de Fotografía Solidaria”
de la Diputación Provincial de Jaén a:

- Doña Yolanda Ogáyar Martínez, en su condición de profesional de la fotografía, provista
con DNI núm. 26.032.719-P.

- Don Rafael Casas Cazorla, en su condición de profesional de la fotografía, provisto con
DNI núm. 25.981.467-T.

- Don José Manuel Pedrosa Luque, en su condición de profesional de la fotografía, provisto
con DNI núm. 25.974.582-S.

- Doña Ana Piqueras Montesinos, Directora de Comunicación del Área de Presidencia de la
Diputación Provincial.

- Doña María Dolores Jiménez Gámez, Técnica de Cooperación Internacional del Área de
Presidencia de la Diputación Provincial.
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Segundo.-Conceder en concepto de asistencia a cada miembro del Jurado la cantidad de
300 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2016.110.2310.22706, exceptuando los
casos en los que los miembros del Jurado tengan una relación funcionarial, laboral o
estatutaria con la Diputación Provincial de Jaén, o forme parte de sus órganos de gobierno.

Tercero.-Dar traslado de la presente resolución a los interesados y publicar esta Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Cuarto.-Contra esta Resolución se podrá interponer potestativamente recurso de
REPOSICIÓN, previo a la Jurisdicción Contenciosa - Administrativa, en el plazo de 1 mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación ante el Presidente de esta Corporación, o
plantear Recurso Contencioso - Administrativo en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente a la fecha de notificación de la misma ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
reguladora de las bases de Régimen Local en relación con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre y artículo 8.a)en concordancia con el artículos 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio de 1998, de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 26 de Mayo de 2016.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL (JAÉN)

2441 Exposición Cuenta General, correspondiente al ejercicio 2015. 

Edicto

Don Miguel Ángel García Martos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cambil.
 
Hace saber:
 
Que en cumplimiento del artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez
que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General, correspondiente al ejercicio 2015, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cambil, a 25 de Mayo de 2016.- El Alcalde , MIGUEL ÁNGEL GARCÍA MARTOS.



Número 101  Lunes, 30 de Mayo de 2016 Pág. 6972

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAÉN)

2433 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora Tasa
por entrada de vehículos a través de las aceras y reserva de vía pública para
aparcamiento. 

Anuncio

Doña María Francisca Molina Zamora, Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento de
Fuensanta de Martos (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2016, aprobó
inicialmente la modificación de la siguiente Ordenanza:
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA  DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVÉS DE LAS
ACERAS Y RESERVAS DE VIA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO, EN EL TÉRMINO DE FUENSANTA DE
MARTOS (JAÉN).
 
Que la misma ha sido sometida a información pública, mediante edicto publicado en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, núm. 57/28, de Marzo de 2016, por plazo de
treinta días, durante el cual no se han presentado reclamaciones o sugerencias alguna
contra la misma, quedando por tanto elevada a definitiva y cuyo texto íntegro, es el siguiente:
 
<<ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y

POR RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS Y
CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS.

 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza.
 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los artículos 15 a 27, y 57 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Ordenanza regula la tasa por entrada de vehículos a
través de las aceras y por reservas de vía pública para aparcamiento, parada de vehículos,
y carga y descarga de mercancías de cualquier clase.
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.
 
Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento especial de las
vías o terrenos públicos derivada de:
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a)  La entrada o pase de vehículos de motor a edi f ic ios o f incas, garajes
individuales/comunitarios, o a garajes y locales públicos o comerciales en régimen de
abonados o en régimen rotativo, aunque de modo habitual o accidental no entren vehículos,
e independientemente de que sea o no posible el estacionamiento irregular en el acceso.
 
b) La entrada o pase de vehículos de motor en locales para la venta, exposición, reparación
de vehículos, para la prestación de los servicios de engrase, lavado, petroleado, repostaje
de carburantes y cualquier otro servicio, aunque de modo habitual o accidental no entren
vehículos, e independientemente de que sea o no posible el estacionamiento irregular en el
acceso.
 
c) La entrada o pase de vehículos de motor a locales comerciales o industriales para la
carga y descarga de mercancías, aunque de modo habitual o accidental no entren vehículos,
e independientemente de que sea o no posible el estacionamiento irregular en el acceso.
 
d) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para carga y descarga de
mercancías materiales frente a obras de construcción, de reformas o derribos de inmuebles
a solicitud de empresas o particulares.
 
e) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para aparcamiento exclusivo,
o prohibición de estacionamiento, concedidos a hoteles, entidades o particulares.
 
f) La obtención de cualquier clase de autorización municipal en los términos establecidos en
la “ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA LICENCIA DE VADOS Y RESERVA DE ESPACIO EN EL
TÉRMINO DE FUENSANTA DE MARTOS”, aprobada por este Ayuntamiento.
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo.
 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en
beneficio particular.
 
Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente por esta tasa, los propietarios de
las fincas y locales a que den acceso las entradas de vehículos, quienes podrán repercutir
en su caso las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.
 
El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al
pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público
por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad
ciudadana o a la defensa nacional.
 
ARTÍCULO 4. Base Imponible, Base Liquidable y Cuota Tributaria.
 
1.-La Base Imponible de esta Tasa, que será igual a la liquidable, se establecerá tomando
como referencia el valor de mercado de la utilidad del espacio público afectado, modulado
con los siguientes parámetros: duración del aprovechamiento y la longitud en metros
lineales, para las reservas de espacio.
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2.-La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija y será la resultante de aplicar las
tarifas que se enumeran en el Anexo I de la presente Ordenanza.
 
ARTÍCULO 5. Devengo.
 
La tasa se devengará el primer día del año natural, si ya estuviera autorizado el
aprovechamiento, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.
En el caso de alta durante el año, las cantidades exigibles se liquidarán por cada periodo
solicitado completo y serán irreductibles por los periodos naturales de tiempo establecidos
en la Tarifa de la Tasa.
 
ARTÍCULO 6. Fianza.
 
En caso de que la creación de la entrada para vehículos o de la reserva de vía pública
precise la realización de obras, la solicitud de ocupación del dominio público conllevará la
prestación de fianza por importe de 60,00 euros por metro lineal. Dicha fianza responderá
de la correcta ejecución de la obra y de la reposición del dominio público a su estado
original, una vez finalice la utilización o aprovechamiento.
 
ARTÍCULO 7. Infracciones y Sanciones.
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto, los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.
 
ARTÍCULO 8. Normas de gestión.
 
1. La Tasa se gestionará mediante padrón o matrícula. A tal efecto La Administración
tributaria municipal elaborará un censo de paso de vehículos desde el dominio público, en el
que constarán todos aquellos elementos físicos y jurídicos que determinen las
características del paso y los titulares de los derechos y obligaciones derivados de los
mismos. El citado censo se formará por anualidades naturales completas, teniendo carácter
periódico el devengo de las obligaciones derivadas de las autorizaciones de
aprovechamientos especiales para paso de vehículos. 
 
2. Los sujetos pasivos vendrán obligados a declarar, en el plazo de quince días, los cambios
que se produzcan tanto en el uso y disfrute del aprovechamiento, como en la titularidad de
la finca o local a que, en su caso, sirvieren, así como los ceses y demás circunstancias
fiscalmente relevantes en orden a las tasas que procedan por los mismos. El incumplimiento
de este deber se reputará infracción tributaria en los términos de lo dispuesto en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen y en la
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. Sin perjuicio de ello la
Administración tributaria municipal puede incluir de oficio aquellos aprovechamientos que,
con o sin autorización, reúnan los requisitos de realización del Hecho Imponible a que se
refiere el artículo 2 de la presente ordenanza.
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3. Aquellos que se beneficien del dominio público local mediante paso de vehículos desde la
vía pública en los términos del artículo 2 de la presente ordenanza, deberán presentar con
carácter previo al citado aprovechamiento la correspondiente autoliquidación, que se
calculará por anualidades completas naturales. En particular, deberán solicitarla los titulares
de los inmuebles beneficiados por el citado aprovechamiento.
 
4. En los casos de inicio del aprovechamiento, que se entenderá concedido desde el
momento del otorgamiento de la licencia de construcción del paso, el sujeto pasivo vendrá
obligado al depósito previo de la tasa, a cuyo efecto se practicará autoliquidación por
irreductible cuota anual.
 
5. La existencia de un paso de rodada o badén, o de una puerta de entrada con anchura
suficiente, presupone la del aprovechamiento de entrada y/o salida de vehículos.
 
6. Todo lo anterior se entenderá sin perjuicio de las autorizaciones y licencias que, conforme
a las normas urbanísticas y de tráfico, sean exigibles, sin que el pago de la tasa suponga el
derecho a obtener tales autorizaciones.
 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA:
 
La modificación de la presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 25 de febrero de 2016, deroga
el contenido anterior de la Ordenanza, entrando en vigor la presente modificación el mismo
día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén resultando de
aplicación a partir de ese mismo día y permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
 

ANEXO I. TARIFAS

Actividad Objeto de Tasa Permanente importe anual en euros
Entrada y salida de Vehículos 30,00 €/año

Reserva espacio en la vía pública (10 € fijos + 2€ x metro lineal de espacio reservado)/año
Instalación adicional de Bolardos 30,00 €/unidad instalada por los servicios municipales

Lo que se publica para general conocimiento, en Fuensanta de Martos, a 25 de mayo de
2016.

Fuensanta de Martos, a 25 de Mayo de 2016.- La Alcaldesa, M.ª FRANCISCA MOLINA ZAMORA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAÉN)

2434 Delegación de facultades en Diputación Provincial de Jaén, para expediente de
expropiación forzosa. 

Anuncio

Doña María Francisca Molina Zamora, Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento de
Fuensanta de Martos (Jaén).
 
Hace saber:

Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2016, aprobó
entre otros, el siguiente acuerdo:
 
Por la Alcaldía-Presidencia, se procede a la lectura, del Dictamen, aprobado en el seno de
la Comisión Informativa de Asuntos Generales de Competencia Municipal, celebrada en
fecha 24 de febrero de 2016, con el siguiente tenor literal:
 
<<39/2016

Asunto: MODIFICACIÓN DE ACUERDO PLENO 15.05.2015 SOBRE DELEGACIÓN DE FACULTADES EN LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA.

Considerando que el Pleno de este Ayuntamiento de Fuensanta de Martos, en sesión
celebrada el 15 de mayo de 2015, adopta entre otros, acuerdo relativo a la delegación de
facultades en la Diputación Provincial de Jaén para la tramitación de expediente de
expropiación forzosa, cuyo contenido resulta:
 
<<Considerando la imposibilidad de este Ayuntamiento de acometer con celeridad los
trámites expropiatorios, dada la falta de medios técnicos especializados en dicha actividad y
la urgente necesidad de disponer de las infraestructuras hidráulicas de saneamiento y
depuración, por razones de interés público, resulta conveniente que la Excelentísima
Diputación Provincial de Jaén y previa delegación interadministrativa de la competencia
expropiatoria por parte de este Ayuntamiento, realice las actuaciones como Administración
expropiante para las obras de la que será beneficiaria final el Ayuntamiento de Fuensanta
de Martos.
 
Estando prevista en el Ordenamiento Jurídico la posibilidad de delegaciones entre distintos
entes públicos administrativos, de acuerdo con los principios de cooperación y de auxilio
mutuo en la ejecución de las competencias que legalmente tienen conferidas.
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En su virtud, esta Alcaldía propone al Pleno de la Corporación, la adopción de los siguientes,
 

ACUERDOS:

Primero.-Delegar en la Excelentísima Diputación Provincial de Jaén, la realización en auxilio
e interés de esta Corporación Local, el ejercicio de la potestad expropiatoria, en relación con
los bienes y derechos necesarios para la ejecución del Proyecto denominado “PROYECTO DE
AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y PLIEGO DE BASES DE LA EDAR DE FUENSANTA DE MARTOS (JAÉN)” y
que aparecen descritos en el anejo de expropiación del proyecto referenciado que ha sido
aprobado, todo ello en los siguientes términos y extensión:

1.-El Ayuntamiento de Fuensanta de Martos, como propietario del dominio público será el
beneficiario final y el ejercicio de la potestad implicará la aceptación de la delegación
acordada.

2.-Que la Excelentísima Diputación Provincial de Jaén, inicie los trámites de expropiación
forzosa referidos a los bienes y derechos que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17 de la vigente Ley sobre expropiación forzosa, se describen en el anejo de expropiación
del proyecto referenciado que ha sido aprobado.

3.-Que los trámites se realicen por vía de urgente ocupación de los terrenos, a cuyo efecto y
conforme a lo que establece el artículo 128 de la Ley 18/2003, citada, se deberá entender
implícita la declaración de la urgente ocupación de los bienes y adquisición de los derechos
correspondientes en la aprobación realizada del Proyecto. Y en tal sentido, se solicita
resuelva notificar a los interesados el día y la hora en que se levantará el acta previa de
ocupación, realizándose los siguientes trámites conforme se determina en el artículo 52 de
la vigente Ley de Expropiación forzosa.

4.-Que se entiendan con esta Corporación Local los sucesivos trámites en donde sea
preceptiva su participación, de acuerdo con la Ley.

Segundo.-Reconocer a la Excelentísima Diputación Provincial de Jaén, en interés y auxilio
del Ayuntamiento de Fuensanta de Martos, la ejecución de cuantos actos corresponden al
beneficiario en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, en especial el pago del justiprecio en calidad de beneficiario primero
y preventivo de los bienes y derechos afectados, delegándose en dicho organismo la
realización de dichos actos, sin perjuicio de que una vez recepcionadas las obras el
Ayuntamiento de Fuensanta de Martos, se subrogue en la condición de beneficiario último
de las expropiaciones. El ejercicio de los actos como beneficiario implicará la aceptación de
la delegación que a través de este Acuerdo se produce.
 
Tercero.-El presente acuerdo de delegación de competencias, se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, ordenándose su notificación a la Excelentísima Diputación
Provincial de Jaén, a los efectos oportunos>>.
 
Visto informe de la Secretaría-Intervención, que obra en el expediente de su razón.

Visto oficio dirigido a esta Alcaldía-Presidencia, remitido por el Director del Área de
Infraestructuras Municipales de la Excelentísima Diputación Provincial de Jaén, de fecha
02/02/2016, se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente,
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Acuerdo:

Primero.-Incluir el siguiente texto y en consecuencia, modificar los términos del acuerdo
adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento de Fuensanta de Martos, en sesión celebrada
el 15 de mayo de 2015, relativo a la delegación de facultades en la Diputación Provincial de
Jaén para la tramitación de expediente de expropiación forzosa para la ejecución de la obra
“PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y PLIEGO DE BASES DE LA EDAR DE FUENSANTA DE
MARTOS (JAÉN)”:

<<Se aprueba delegar en la Diputación Provincial de Jaén las facultades de inicio y 
tramitación del expediente de expropiación forzosa necesario para la ejecución de la obra
“PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y PLIEGO DE BASES DE LA EDAR DE FUENSANTA DE
MARTOS (JAÉN)”, así como la resolución de los recursos que puedan plantearse. A todos los
efectos el beneficiario de la expropiación será el Ayuntamiento y por tanto será el obligado
al pago de los depósitos previos a la ocupación que procedan, del justiprecio de los terrenos
y bienes afectados y de cuantas indemnizaciones se deriven del expediente>>.
 
Segundo.-El presente acuerdo de delegación de competencias, se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, ordenándose su notificación a la Excelentísima Diputación
Provincial de Jaén, a los efectos oportunos.
 
En Fuensanta de Martos. 24 de Febrero de 2016. La Alcaldesa,
 
Fdo.: María Francisca Molina Zamora>>.
 
Sometido a votación el dictamen aprobado por la Comisión Informativa, se obtuvo el
siguiente resultado: nueve de los once miembros que integran el Pleno municipal estuvieron
presentes en el momento de emitir el voto, obteniéndose nueve votos a favor (Grupo
Municipal PSOE), por lo que la Sra. Presidenta, declara aprobado en sus propios términos,
el dictamen precedente.
 
Con carácter previo a la votación y adopción del Acuerdo no se produce debate entre los
presentes>>.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, en Fuensanta de Martos, a 25 de mayo
de 2016.
 

Fuensanta de Martos, a 25 de Mayo de 2016.- La Alcaldesa, M.ª FRANCISCA MOLINA ZAMORA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
TASAS DE AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2413 Aprobación y puesta al cobro del Padrón contributivo de las Tasas por la
Prestación de los Servicios Vinculados al Ciclo Integral del Agua y Recogida
Domiciliaria de Basura del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, correspondiente al
periodo segundo trimestre 2016. Zona de Facturación 2 y a Grandes
Consumidores, facturación mensual de Mayo 2016. 

Edicto

EL TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DEL ÁREA DE HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES
DELEGADAS POR DECRETO DE LA ALCALDÍA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2015,

Hace saber:

Que se ha aprobado, por Decreto de esta misma fecha, el Padrón Contributivo
(liquidaciones) de las TASAS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS VINCULADOS AL CICLO
INTEGRAL DEL AGUA Y RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN
correspondiente al SEGUNDO TRIMESTRE 2016 - ZONA DE FACTURACIÓN 2 y a la facturación
mensual de Mayo 2016 de GRANDES CONSUMIDORES, acto que pone fin a la vía administrativa,
quedando expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión Tributaria para su
examen por los interesados durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia; lo que se anuncia a
los efectos de notificación previstos en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Contra el Padrón contributivo podrá interponerse ante el órgano que lo dictó Recurso de
Reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de finalización del período de exposición pública del Padrón, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de Julio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

El plazo de ingreso en período voluntario será desde el día siguiente al de publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del presente edicto hasta el 1 de agosto de 2016, ambos
inclusive, a través de las entidades financieras colaboradoras indicadas en el propio recibo
repartido al efecto y en horario bancario. En el caso de no recibirlo se les facilitará el mismo
en las oficinas de la Empresa Concesionaria AQUALIA, S.A., sita en C/ Don Rafael Ortega
Sagrista, núm. 15, todos los días hábiles, excepto sábados, de 9 a 13 h. Transcurrido el
plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán
el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan; lo
que se indica a tenor del artículo 24 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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Jaén, a 24 de Mayo de 2016.- El Teniente de Alcalde-Delegado del Área de Hacienda, MANUEL BONILLA

HIDALGO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)

2449 Solicitud de licencia de apertura de establecimiento destinado a Pub con
música, por doña Susana Alcázar Belis, sito en calle Camino de Segura, núm.
9 de Orcera. 

Edicto

Don Sergio Rodríguez Tauste, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Orcera. Provincia de
Jaén.
 
Hace saber:
 
Que por doña Susana Alcázar Belis, ha solicitado licencia de Calificación Ambiental de la
actividad para un local destinado a Pub con música, sito en calle Camino de Segura, núm. 9,
de esta localidad.
 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 13 del Decreto
297/95, de la Consejería de la Presidencia (B.O.J.A. número 3, de 11-01-1996), y respecto a
la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 9 de julio, a fin de quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de referencia, puedan formular por
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de veinte días hábiles.
 
Durante el plazo de exposición al público el expediente estará de manifiesto en las
dependencias de este Ayuntamiento.

Orcera, a 25 de Mayo de 2016.- El Alcalde, SERGIO RODRÍGUEZ TAUSTE.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2443 Exposición pública del Padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio,
correspondiente al mes de febrero. 

Edicto

El Sr. Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de Torredonjimeno,
 
Hace saber:
 
Que habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno Local el Padrón para el Servicio de
ayuda a domicilio, correspondiente al mes de febrero de 2016, se expone al público en el
Negociado de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento por plazo de QUINCE DÍAS
hábiles, para que pueda ser examinado y presentarse contra el mismo las reclamaciones a
que hubiere lugar.
 
Sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran formularse, se procederá al cobro, en
período voluntario, en la Recaudación Municipal, desde el día 12 de mayo al 11 de julio de
2016.

Torredonjimeno, a 25 de Mayo de 2016.- El Alcalde, JUAN ORTEGA ANGUITA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2428 Aprobada definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por derechos de examen en pruebas selectivas. 

Edicto

Doña M.ª Isabel Rescalvo Martínez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Villanueva del Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2016,
y al amparo de las facultades delegadas por el Pleno de la Corporación, aprobó
provisionalmente la modificación del artículo 5.2 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Derechos de Examen en Pruebas Selectivas, en los términos que después se
dirán.
 
No habiéndose presentado reclamaciones contra dicha aprobación provisional de la citada
modificación, ésta se entiende elevada a definitiva.
 
En consecuencia, el art. 5.2 de dicha Ordenanza Fiscal pasa a tener la siguiente redacción:
 
2. La tarifa de la tasa será la siguiente:

GRUPO IMPORTE
A1 (Antiguo Grupo A) 96,00 €
A2 (Antiguo Grupo B) 80,00 €
B (Antiguo Grupo B) 80,00 €
C1 (Antiguo Grupo C) 70,00 €
C2 (Antiguo Grupo D) 59,00 €
Agrupaciones Profesionales D.A. 7ª Ley 7/2007, de 12 de Abril (Antiguo Grupo E) 48,00 €

Contra la citada modificación de la Ordenanza Fiscal podrá interponerse por los interesados
legítimos para ello recurso contencioso - administrativo ante la Sala de lo Contencioso -
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en el plazo
de dos meses a contar desde la publicación del presente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

Villanueva del Arzobispo, a 23 de Mayo de 2016.- La Alcaldesa, M.ª ISABEL RESCALVO MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2445 Anuncio de licitación para el arrendamiento del Quiosco Municipal sito en el
"Charco del Aceite", años 2016 a 2020. 

Anuncio

Doña M.ª Isabel Rescalvo Martínez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Villanueva del Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:

Que esta Alcaldía, mediante Decreto núm. 162/2016, de 24 de mayo de 2016, ha resuelto
aprobar el expediente de contratación del arrendamiento del bien patrimonial denominado
“Quiosco del Charco del Aceite”, mediante procedimiento abierto y por concurso, aprobando,
asimismo, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá la citada
contratación, que se expone al público durante el plazo de ocho días hábiles a efectos de
posibles reclamaciones.
 
Simultáneamente se anuncia el concurso en los términos que se indican a continuación, si
bien el plazo de presentación de ofertas se ampliará por el tiempo necesario hasta la
resolución, en su caso, de dichas reclamaciones.
 
1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Alcaldía del Ayuntamiento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 44/2016.
 
2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Arrendamiento del bien patrimonial, de titularidad municipal,
conocido como “quiosco del Charco del Aceite”.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: en el Charco del aceite, enclavado en la parcela 221, del polígono 13,
del catastro de rústica de Villanueva del Arzobispo.
d) Plazo de ejecución: cuatro años, siendo el período de disfrute anual los doce meses del
año.
 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
 
4. Presupuesto base de licitación. Renta anual: 2000 euros.
 
5. Garantía provisional: No se exige.
 
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 5.
c) Localidad y código postal: Villanueva del Arzobispo - 23330.
d) Teléfono: 953451000.
e) Telefax: 953451278.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: el decimoquinto día natural
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica: mediante informe de institución financiera o, en su caso,
justificante de la existencia de un seguro por indemnización por riesgos profesionales.
 
8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: el decimoquinto día natural siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

b) Documentación a presentar: la señalada en la Cláusula 7.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Ayuntamiento, de 9 a 14 horas, o en los lugares
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992.

2. Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 5.

3. Localidad y código postal: Villanueva del Arzobispo - 23330.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses a
contar desde la apertura de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: no procede.
 
9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 5.
c) Localidad: Villanueva del Arzobispo.
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d) Fecha: la apertura de las proposiciones económicas (sobres B de las proposiciones)
tendrá lugar en un plazo máximo de cinco días hábiles al de subsanación de ofertas y se
indicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
e) Hora: a determinar por el Presidente de la Mesa de Contratación.
 
10. Otras informaciones: Secretaría General del Ayuntamiento.
 
11. Gastos de anuncios: Los gastos que se deriven de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia serán de cuenta del adjudicatario.
 

Villanueva del Arzobispo, a 24 de Mayo de 2016.- La Alcaldesa, M.ª ISABEL RESCALVO MARTÍNEZ.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO Y
VIVIENDA EN JAÉN

2447 Resolución del levantamiento de Actas previas vía ciclista A-310. 

Anuncio

RESOLUCIÓN DE 25 DE MAYO DE 2016, DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO Y VIVIENDA EN
JAÉN, POR LA QUE SE ACUERDA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE
BIENES Y DERECHOS AFECTADOS.

Con fecha 06 de mayo de 2016, la Dirección General de Infraestructuras de la Consejería
de Fomento y Vivienda, ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa del
trámite de información pública sobre la relación concreta e individualizada de los bienes y
derechos afectados, para obtener la plena posesión de los terrenos que se requieren para la
ejecución de las obras del proyecto:

CLAVE: 2-JA-2053-0.0-0.0-PC (ON). “VÍA CICLISTA EN LA CARRETERA A-310 ENTRE PUENTE DE
GÉNAVE Y LA PUERTA DE SEGURA (JAÉN). T.M. DE LA PUERTA DE SEGURA (JAÉN)”.
 
El mencionado proyecto fue aprobado el 29 de abril de 2016 y, de conformidad con el
artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y
artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de Abril de 1.957, y artículo 38.3 de la
Ley 8/2001, de 12 de Julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición
transitoria primera, “la aprobación implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad
de ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así como la
urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación de la ocupación, todo ello a
los fines de la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o modificación de
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes y derechos comprendidos en
la ejecución de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las incidencias
posteriores de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras actuaciones
administrativas que sean necesarias en orden a la disponibilidad de los terrenos
necesarios”.
 
A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Territorial en el ejercicio de las facultades
que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcionamiento de la Consejería de
Fomento y Vivienda y el Decreto 4/1985, de 8 de Enero (B.O.J.A. del 12 de Febrero de
1985).
 

HA ACORDADO:

Primero: Iniciar el procedimiento de expropiación que regula el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, respecto
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a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.
 
Segundo: Publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados por la
expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación Territorial (Servicio de
Carreteras), Ayuntamiento de LA PUERTA DE SEGURA (JAÉN), en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y diario “Jaén”, valiendo como edicto
respecto a posibles interesados no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado
paradero según lo previsto en el artículo 52.2 de la L.E.F., y artículo 59 de la Ley de
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de Enero.

Tercero: Señalar Los días 6 y 8 de Julio de 2016, para proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación y comunicar a los titulares de los bienes y derechos afectados
que figuran en la relación de interesados para su comparecencia en las OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA (JAÉN), sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si
fuera necesario.
 
A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente o bien representados por
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Escritura de
Propiedad y Documento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si
lo estima oportuno de Perito y Notario.
 
Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, los interesados, así como las personas que, siendo titulares de
derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que se hayan podido
omitir en la relación podrán formular, por escrito, ante esta Delegación Territorial (Servicio
de Carreteras) Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 17.1 del Reglamento de expropiación forzosa, alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes afectados.
 
LUGAR, FECHA Y HORA:

AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA.

DIA: 6 DE JULIO DE 2016.

A las 10:30 horas, propietarios y titulares de las fincas núm. 1 a la 12.
 
DÍA: 8 de Julio de 2016.
 
A las 10:30 horas, propietarios y titulares de las fincas núm. 13 a la 24.
 
A continuación se detalla relación de propietarios afectados por las obras:

NÚM.
FINCA

POL./PARC.
CATASTRAL PROPIETARIO USO SUPERF. A

EXPROP. M²

1 2146601WH2434N0001GH Agencia de Vivienda y Rehabilitación de
Andalucía Urbano 141,00

2 2146602WH2434N0001QH Barcos Ballesteros Montserrat Urbano 25,00
3 2146301WH2434N000EH Ruiz Nares Manuel Urbano 36,00
4 14-2 Collados Alba Juan Ramón Olivar Regadio 79,00
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NÚM.
FINCA

POL./PARC.
CATASTRAL PROPIETARIO USO SUPERF. A

EXPROP. M²
5 14-226 Martínez Vizcaíno Andrea Olivar Secano 9,00

6 14-62 Bellón Ruiz Isidra y Romera Bellón
Carmen Olivar Secano 12,00

7 14-63 González Sánchez Alfonso Cereal 39,00
8 14-65 Campos Díaz Pilar Cereal 6,00
9 14-71 Garvi Robles Antonio Olivar Secano 17,00
10 14-113 Ruíz Ors Aniceto Olivar Secano 241,00
11 14-121 Cospedal Ruiz Amparo Olivar Secano 1.091,00

12 14-128 Bueno Bueno Ortensia y Talón Bono
Jesús Olivar Secano 188,00

13 14-129 Navarro Collados Juana Encarnación Olivar Secano 108,00
14 14-132 Martínez Martínez Orencio José Olivar Regadio 121,00
15 14-133 Navarro Collados Juana Encarnación Olivar Secano 179,00
16 14-136 Sánchez Albisua Ignacio y Hnos. Olivar Secano 225,00

17 14-152 Bueno Bueno Ortensia y Talón Bono
Jesús Olivar Secano 353,00

18 14-237 González Talón María Jesús Olivar Secano 682,00
19 14-156 González Talón María Belén Olivar Secano 119,00
20 14-160 Sánchez Albisua Ignacio y Hnos. Olivar Secano 113,00
21 14-161 Peinado de Gracia María Pilar Olivar Secano 16,00
22 14-167 Talón Bono Jesús Olivar Secano 17,00
23 14-166 Molina Soria Eugenio Olivar Secano 32,00
24 7-930 Hros. De. González Bono Narciso Olivar Secano 23,00

 

Jaen, a 25 de Mayo de 2016.- El Delegado Territorial de Fomento y Vivienda, RAFAEL E. VALDIVIELSO SÁNCHEZ.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "ATALAYON -
GRANDE", DE BAEZA (JAÉN)

2424 Convocatoria a Junta General extraordinaria de esta Comunidad de Regantes. 

Edicto

Don Joaquín Rodríguez Hernández, como Presidente de la Comunidad de Regantes,
denominada ATALAYON GRANDE, del término municipal de Baeza.
 
Por el presente se pone en conocimiento de los Sres. Partícipes de la misma que el próximo
27 de Junio, a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda, se
celebrará Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en el Salón de Actos de la Casa de
la Cultura de esta localidad, a la cual se le convoca con el siguiente,
 

ORDEN DEL DÍA:

1.º. Lectura y aprobación si procede del acta de la anterior.
 
2.º.  Exposición del Procedimiento Judicial que la Comunidad puede llevar a cabo contra
Unión Fenosa, S.A., por reclamación de Daños y Perjuicios y toma de decisión por la
asamblea al respecto. 
 
3.º.  Informe Económico del ejercicio 2015.
 
4.º.  Información sobre la situación actual del riego.
 
5.º.  Problemática existente con los participes morosos y forma de actuar.
 
6.º. Renovación de los siguientes cargos de la Junta de Gobierno:

- Presidente.
- Vicepresidente.
- Vocales.
 
7.º.  Ratificación y acuerdo en Junta General para la solicitud de tramitación de la
modificación de características de la Concesión de Aguas consistente en la reducción de la
superficie regable de la Comunidad de Regantes.
 
8.º. Ruegos y preguntas.
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Baeza, a 24 de Mayo de 2016.- El Presidente de la Comunidad de Regantes, JOAQUÍN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "CAMINO SAN
ANTONIO", DE BAEZA (JAÉN)

2425 Convocatoria a Junta General ordinaria de esta Comunidad de Regantes. 

Edicto

Don Marcelo Morales Carmona, como Presidente de la Comunidad de Regantes,
denominada CAMINO DE SAN ANTONIO, del término municipal de Baeza.
Por el presente se pone en conocimiento de los Sres. Partícipes de la misma que el próximo
30 de Junio, a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda, se
celebrará Junta General ordinaria, que tendrá lugar en el Salón de Actos de la Casa de la
Cultura de esta localidad, a la cual se le convoca con el siguiente,
 

ORDEN DEL DÍA:
1.º. Lectura y aprobación si procede del acta de la anterior.
 
2.º.  Informe Económico del ejercicio 2015.
 
3.º.  Información por el Sr. Presidente sobre la situación actual del riego.
 
4.º. Posibilidad de incluir en el riego algunas parcelas que se encuentran situadas dentro del
perímetro del mismo.
 
5.º. Renovación de la mitad de los cargos de la Junta de Gobierno.
 
6.º.  Ruegos y preguntas.
 

Baeza, a 24 de Mayo de 2016.- El Presidente de la Comunidad de Regantes, MARCELO MORALES CARMONA.


